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EL ALCALDE MUNICIPAL DE BELALCÁZAR,  CALDAS 
 

en  cumplimiento de sus facultades Constitucionales y Legales,  en especial las 
conferidas por los Numerales 5° y 6° del Artículo 315 de la Constitución Nacional;  ley 
136 de 1994 modificada por la ley  1551 de 2012;Literal C) Numeral 5 Articulo   29; 
Decreto 111 de 1996; el Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal y l Acuerdo 016 
de Noviembre 30 de 2012  y,   

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que el concejo Municipal de Belalcazar, Caldas expidió el Acuerdo Municipal  Nº 
016 de Noviembre 30 de 2012, adoptando el presupuesto de Rentas y Gastos  del 
municipio para la vigencia de 2013. 
 
Que mediante revisión de las formulas  programa Excel, se encontraron algunas 
diferencias en rentas y gastos las cuales se subsanan en el presente decreto, así: 
-El total de Ingresos como de Gastos ,asciende a la suma de siete  mil doscientos 
sesenta y dos millones doscientos noventa y seis mil  setecientos cincuenta y 
cuatro pesos  ($7.262.296.754). 
Que el concejo municipal mediante el acuerdo 016 de noviembre 30, teniendo en 
cuenta el anexo Nº1 Y Nº2, aprobó el presupuesto donde se incluye los montos 
globales de personería y concejo, para la cual el personero y mesa directiva del 
concejo, presentaron ante el Alcalde la distribución de las partidas globales. 
 
Por lo tanto,   

 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Liquidar el presupuesto general de rentas, recursos de 
capital  y Gastos del municipio de BELALCÁZAR Caldas para la vigencia fiscal de 
2013, de la manera como se detalla en los artículos siguientes: 
   

PRIMERA PARTE 
PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS 

 
ARTICULO SEGUNDO: liquidar los cómputos del Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital del Municipio de BELALCÁZAR Caldas, para la vigencia fiscal 

del 1 de Enero al 31 de Diciembre del año 2013, en la suma de  SIETE  MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
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NOVENTA Y SEIS MIL  SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS  ($7.262.296.754), discriminados de la siguiente manera:  

 
1 INGRESOS 7.262.296.754 

1.1 INGRESOS CORRIENTES 3.510.230.156 

1.1.1 TRIBUTARIOS 1.059.062.000 

1.1.1.01 Vigencia Actual - Impuesto de circulación y tránsito 2.000.000 

1.1.1.02 Impuesto predial unificado 510.000.000 

1.1.1.02.1 Vigencia Actual - Imp predial unificado 350.000.000 

1.1.1.02.2 Vigencias Anteriores - Imp predial unificado 154.000.000 

1.1.1.02.3 Vigencia Actual - Compensación predial por resguardos 1.000.000 

1.1.1.02.4 Vigencia Anteriores - Compensación predial por res 5.000.000 

1.1.1.03 Sobretasa ambiental 87.000.000 

1.1.1.03.1 Vigencia Actual - Sobretasa ambiental 52.000.000 

1.1.1.03.2 Vigencias Anteriores - Sobretasa ambiental 35.000.000 

1.1.1.04 Impuesto de industria y comercio 88.000.000 

1.1.1.04.1 Vigencia Actual - Impuesto de industria y comercio 80.000.000 

1.1.1.04.2 Vigencias Anteriores - Impuesto de Industria y Comercio 8.000.000 

1.1.1.05 Avisos y tableros 13.780.000 

1.1.1.05.1 Vigencia Actual - Avisos y tableros 12.000.000 

1.1.1.05.2 Vigencias Anteriores - Avisos y tableros 1.780.000 

1.1.1.06 Impuesto de delineación 800.000 

1.1.1.07 Destinación Deporte - Impuesto de espectáculos público 900.000 

1.1.1.08 Impuesto de espectáculos públicos municipal 900.000 

1.1.1.09 Sobretasa bomberil 16.000.000 

1.1.1.10 Sobretasa a la gasolina 251.680.000 

1.1.1.11 Estampillas 72.000.000 

1.1.1.11.1 Pro Centro Bienestar del Anciano 57.000.000 

1.1.1.11.2 Pro cultura 15.000.000 

1.1.1.12 Impuesto sobre el servicio de alumbrado público 10.000.000 

1.1.1.13 Contribución sobre contratos de obras públicas 6.000.000 

1.1.1.14 Publicidad Exterior Visual 1.000 

1.1.1.16 Otros ingresos tributarios 1.000 

1.1.2 NO TRIBUTARIOS 2.451.168.156 

1.1.2.1 Tasas y derechos 18.900.800 

1.1.2.1.01 Estacionamiento en espacio público o en lotes de p 5.000.000 

1.1.2.1.07 Guías de Movilización 2.000.000 

1.1.2.1.08 Licencia de Construcción 11.900.800 

1.1.2.2 Multas y sanciones 100.200 

1.1.2.2.1 Tránsito y transporte 100 

1.1.2.2.2 Multas de Gobierno 100.100 
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1.1.2.2.2.2 Sanciones urbanísticas 100 

1.1.2.2.2.3 Otras multas de gobierno 100.000 

1.1.2.3 Intereses moratorios 59.501.000 

1.1.2.3.1 Predial 50.000.000 

1.1.2.3.2 Sobretasa ambiental 4.500.000 

1.1.2.3.3 Industria y comercio 5.000.000 

1.1.2.3.4 Otros no Tributarios 1.000 

1.1.2.4 Sanciones tributarias 2.000 

1.1.2.4.1 Industria y comercio 1.000 

1.1.2.4.2 Otras Multas y sanciones 1.000 

1.1.2.5 Contribuciones 20.000.000 

1.1.2.5.1 Contribucion Seguridad Municipal 20.000.000 

1.1.2.6 Venta de bienes y servicios 1.000.000 

1.1.2.6.1 Plaza de mercado 1.000.000 

1.1.2.7 Rentas contractuales 32.000.000 

1.1.2.7.1 Arrendamientos 30.000.000 

1.1.2.7.2 Otras rentas contractuales  (Coso) 2.000.000 

1.1.2.8 TRANSFERENCIAS 2.319.664.156 

1.1.2.8.1 Transferencias para funcionamiento 675.884.077 

1.1.2.8.1.1 SGP Libre destinación vigencia 625.570.420 

1.1.2.8.1.2 SGP Libre destinación vigencia anterior 50.313.657 

1.1.2.8.2 Trasferencias para inversión 1.643.780.079 

1.1.2.8.2.1 Del nivel nacional 1.643.780.079 

1.1.2.8.2.1.1 Sistema General de Participaciones 2013 1.561.032.962 

1.1.2.8.2.1.1.1 SGP Educación - Recursos de calidad 356.000.000 

1.1.2.8.2.1.1.1.1 Calidad por matrícula 180.000.000 

1.1.2.8.2.1.1.1.2 Calidad por gratuidad 176.000.000 

1.1.2.8.2.1.1.2 SGP - Alimentación Escolar 35.300.000 

1.1.2.8.2.1.1.3 SGP - Agua Potable y Saneamiento Básico 389.000.000 

1.1.2.8.2.1.1.4 SGP - Por crecimiento de la economía 1.000 

1.1.2.8.2.1.1.5 SGP - Forzosa Inversión de Partici Propósito 780.731.962 

1.1.2.8.2.1.1.5.1 Deporte y recreación 45.583.979 

1.1.2.8.2.1.1.5.2 Cultura 34.187.983 

1.1.2.8.2.1.1.5.3 Libre Inversión 700.960.000 

1.1.2.8.2.1.2 Sist Gral de Partici vigen 2012 última doc 82.747.117 

1.1.2.8.2.1.2.1 SGP Educación - Recursos de calidad 1.100 

1.1.2.8.2.1.2.1.1 Calidad por matrícula 100 

1.1.2.8.2.1.2.1.2 Calidad por gratuidad 1.000 

1.1.2.8.2.1.2.2 SGP - Alimentación Escolar 3.112.489 

1.1.2.8.2.1.2.3 SGP - Agua Potable y Saneamiento Básico 13.192.047 

1.1.2.8.2.1.2.4 SGP - Por crecimiento de la economía 1.000 

1.1.2.8.2.1.2.5 SGP - Forzosa Inversión de Part Propósito 66.440.481 
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1.1.2.8.2.1.2.5.1 Deporte y recreación 2.431.536 

1.1.2.8.2.1.2.5.2 Cultura 1.823.652 

1.1.2.8.2.1.2.5.3 Libre Inversión 62.185.293 

1.2 FONDO LOCAL DE SALUD 3.752.052.598 

1.2.1 Sistema General de Participaciones  3.533.089.300 

1.2.1.1 SGP-REGIMEN SUBSIDIADO 1.352.694.000 

1.2.1.1.01 SGP - Régimen Subsidiado - Vigencia actual 1.349.694.000 

1.2.1.1.02 SGP - Régimen Subsidiado - ultima doceava 1.000.000 

1.2.1.1.03 SGP - Rég Sub - Ampliación 1.000.000 

1.2.1.1.04 SGP- Sin situación de fondos 1.000.000 

1.2.1.2 FOSYGA 1.765.920.000 

1.2.1.2.01 Fosyga actual 1.765.919.000 

1.2.1.2.02 Fosyga -vigencias anteriores 1.000 

1.2.1.3 RENTAS CEDIDAS 375.000.000 

1.2.1.3.1 Rentas cedidas del departamento 374.000.000 

1.2.1.3.2 Federación nacional de cafeteros 1.000.000 

1.2.1.4 COLJUEGOS 39.475.000 

1.2.1.4.1 Empresa territorial para salud coljuegos 75% 39.473.000 

1.2.1.4.2 Aportes 0,2 superintendencia de salud 1.000 

1.2.1.4.3 Aportes 0,4 interventorias 1.000 

1.2.1.5 RECURSOS DEL BALANCE 300 

1.2.1.5.1 EXCEDENTES DE CONTRATACION 100 

1.2.1.5.1.01 Excedentes actas de liquidación 100 

1.2.1.5.2 RESERVAS 100 

1.2.1.5.2.01 Reservas régimen subsidiado 100 

1.2.1.5.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 100 

1.2.1.5.3.01 Rendimientos financieros 100 

1.2.2 PRESTACION DE SERVICIOS 88.000.000 

1.2.2.1 SGP Salud 87.000.000 

1.2.2.2 SGP Salud aportes patronales  87.000.000 

1.2.2.3.1.1 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 1.000.000 

1.2.3.1.1.1 Rendimientos financieros 1.000.000 

1.2.3 SALUD PUBLICA COLECTIVA 107.437.798 

1.2.3.1 SGP Salud Pública 107.437.698 

1.2.3.1.01 SGP Acciones de salud pública 107.436.698 

1.2.3.1.02 SGP Salud pública ultima doceava 1.000 

1.2.3.2 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 100 

1.2.3.2.1 Rendimientos financieros 100 

1.2.4 OTROS GASTOS EN SALUD 23.525.500 

1.2.4.1 INVERSION 10.500.100 

1.2.4.1.1 SGP- Propósito General libre destinación 10.000.000 

1.2.4.1.2 Rifas y juegos permitidos 500.000 
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1.2.4.1.3 Otros 100 

1.2.4.2 FUNCIONAMIENTO 13.025.400 

1.2.4.2.1 Coljuegos 25% 13.025.000 

1.2.4.2.2 Otros 100 

1.2.4.2.3 RECURSOS DEL BALANCE 300 

1.2.4.2.3.1 Rendimientos financieros 200 

1.2.4.2.3.2 Excedentes Actas de Liquidación 100 

1.3 INGRESOS DE CAPITAL 14.000 

1.3.1 COFINANCIACION 5.000 

1.3.1.01 Cofinanciación nacional-nivel central 1.000 

1.3.1.02 Cofinanciación departamental -nivel central 1.000 

1.3.1.03 Cofinanciación municipal- nivel central 1.000 

1.3.1.04 Convenio comisaria de familia 2013-San Jose 1.000 

1.3.1.05 Otra cofinanciaciones 1.000 

1.3.2 Recursos del crédito 1.000 

1.3.3 Recuperación  Cartera (Diferentes a tributarios) 1.000 

1.3.4 Recursos del balance 1.000 

1.3.4.1 Cancelación de reservas 500 

1.3.4.2 Superávit fiscal 500 

1.3.5 Venta de activos 1.000 

1.3.6 Rendimientos por operaciones financieras 1.000 

1.3.7 Donaciones 1.000 

1.3.8 Desahorro FONPET 1.000 

1.3.9 Reintegros 1.000 

1.3.10 Otros ingresos de capital 1.000 

1.3.10.1 Remanentes del Impu Alumbrado Publico 1.000 

 
 

   

SEGUNDA PARTE 
PRESUPUESTO DE GASTOS Y PLAN GENERAL DE INVERSIONES 

 
ARTICULO TERCERO:  liquidar el presupuesto de Gastos y Plan General de 
Inversiones de BELALCÁZAR Caldas, para la vigencia fiscal del 1 de Enero al 31 

de Diciembre del año 2013, en la suma de SIETE  MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL  

SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS  ($7.262.296.754) 

, discriminados de la siguiente manera:  
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2 GASTOS 7.262.296.754 

2,1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 1.274.943.817 

2.1.1 ALCALDIA MUNICIPAL 1.059.140.299 

2.1.1.1 GASTOS DE PERSONAL 807.969.511 

2.1.1.1.1 Servicios personales asociados a la nomina 514.661.314 

2.1.1.1.1.1 Sueldos de personal de Nomina 387.015.413 

2.1.1.1.1.2 Prima de Navidad 32.251.284 

2.1.1.1.1.3 Prima de Vacaciones 16.125.642 

2.1.1.1.1.4 Indemnización por vacaciones 6.000.000 

2.1.1.1.1.5 Bonificación de dirección 23.730.000 

2.1.1.1.1.6 Prestaciones sociales extralegales 25.538.974 

2.1.1.1.1.7 Pagos directos de cesantías parciales y/o definitivas 10.000.000 

2.1.1.1.1.8 Intereses a las cesantías 8.000.000 

2.1.1.1.1.9 Dotación de personal 6.000.000 

2.1.1.1.2 Servicios personales indirectos 184.988.901 

2.1.1.1.2.1 Honorarios 70.000.000 

2.1.1.1.2.2 Servicios técnicos 45.000.000 

2.1.1.1.2.3 Otros Servicios Personales 69.988.901 

2.1.1.1.3 Contribuciones inherentes a la nomina 108.319.296 

2.1.1.1.3.1 Aportes de previsión Social  - Sector Público 15.120.000 

2.1.1.1.3.1.1 Aportes para pensión 10.710.000 

2.1.1.1.3.1.2 Aportes para salud 4.410.000 

2.1.1.1.3.2 Aportes de previsión Social - Sector Privado 58.367.909 

2.1.1.1.3.2.1 Aportes para salud 19.850.187 

2.1.1.1.3.2.1.1 De administración central 11.070.612 

2.1.1.1.3.2.1.2 De concejales (Ley 1148/07) 8.779.575 

2.1.1.1.3.2.2 Aportes para pensión 5.511.416 

2.1.1.1.3.2.3 Aportes ARP 2.006.305 

2.1.1.1.3.2.4 Aportes para Cesantías 31.000.000 

2.1.1.1.3.3 Aportes parafiscales 34.831.387 

2.1.1.1.3.3.1 SENA  ,05% 1.935.077 

2.1.1.1.3.3.2 ICBF    4% 15.480.617 

2.1.1.1.3.3.3 ESAP   ,05% 1.935.077 

2.1.1.1.3.3.4 Cajas de compensación familiar   3% 11.610.462 

2.1.1.1.3.3.5 Institutos técnicos 1% 3.870.154 

2.1.1.2 GASTOS GENERALES 100.224.620 

2.1.1.2.01 Compra de equipos 1.500.000 

2.1.1.2.02 Materiales y suministros 5.200.000 
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2.1.1.2.03 Otros gastos adquisición de bienes 10.000 

2.1.1.2.04 Capacitación personal administrativo 4.000.000 

2.1.1.2.05 Impresos y publicaciones 1.200.000 

2.1.1.2.06 Seguros de bienes muebles e inmuebles 6.800.000 

2.1.1.2.07 Seguro de Vida Alcalde 1.500.000 

2.1.1.2.08 Seguro de Vida de los concejales ( Ley 1148/07) 6.000.000 

2.1.1.2.09 Seguro de Vida Personero 1.500.000 

2.1.1.2.10 Póliza de Manejo 1.400.000 

2.1.1.2.11 Arrendamientos 400.000 

2.1.1.2.12 Servicios públicos Energía 15.000.000 

2.1.1.2.13 Servicios Públicos Telecomunicaciones 7.400.000 

2.1.1.2.14 Servicios Públicos Acueducto, alcantarillado y aseo 3.000.000 

2.1.1.2.15 Viáticos y gastos de viaje 5.500.000 

2.1.1.2.16 Gastos electorales 5.000.000 

2.1.1.2.17 Mantenimiento y reparaciones 10.000 

2.1.1.2.18 Gastos financieros 900.000 

2.1.1.2.19 Otros gastos adquisición de servicios 16.904.620 

2.1.1.2.20 Gastos de bienestar social y salud ocupacional 3.000.000 

2.1.1.2.21 Otros gastos generales 10.000.000 

2.1.1.2.22 Transporte  Concejales 4.000.000 

2.1.1.3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 150.946.168 

2.1.1.3.01 Mesadas pensionales 129.455.550 

2.1.1.3.02 Cuotas partes  16.280.470 

2.1.1.3.03 Pago Bonos Pens y Cuotas Partes  Bono Pen 11.000 

2.1.1.3.03.1 Con situación de fondos 10.000 

2.1.1.3.03.2 Sin situación de fondos 1.000 

2.1.1.3.04 Fondo Nacional de Pensiones territoriales (FONPET) 1.000 

2.1.1.3.05 Sentencias y Conciliaciones 5.195.148 

2.1.1.3.06 Reservas Presup de funci vigencia anterior (Ley 819/03) 3.000 

2.1.1.3.06.1 Gastos de personal 1.000 

2.1.1.3.06.2 Gastos Generales 1.000 

2.1.1.3.06.3 Transferencias 1.000 

2,2 SERVICIO A LA DEUDA  20 

2.2.1 Amortización a Capital 10 

2.2.2 Amortización  a Intereses 10 

2.3 GASTOS DE INVERSIÓN 5.395.829.372 

2.3.01 SECTOR EDUCACIÓN 356.000.000 

2.3.01.1 Construcción Ampliación Y Adecuación De Infraestructura Educativa 10.000.000 

2.3.01.2 Mantenimiento De Infraestructura Educativa 4.856.000 

2.3.01.3 
Dotación de Infraestructura Educativa: Mobiliario, Equipos Didácticos, 
Herramientas para Talleres y Ambientes Especializados para la Educación 4.000.000 
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2.3.01.4 Dotación De Material y Medios Pedagógicos 3.000.000 

2.3.01.5 Pago de Serv Públicos de las Ins Educativas 9.500.000 

2.3.01.5.1 Acueducto, Alcantarillado y Aseo 2.000.000 

2.3.01.5.2 Energía 7.500.000 

2.3.01.6 Transporte Escolar 115.500.000 

2.3.01.7 Transporte Fondos Educ –Instit  Gratu SISBEN I y II 176.000.000 

2.3.01.8 Bilingüismo 5.000.000 

2.3.01.9 Dotación de uniformes 8.000.000 

2.3.01.10 Ayudas pedagógicas y apoyo estudiantes  15.144.000 

2.3.01.11 Programas de conectividad digital 5.000.000 

2.3.02 ALIMENTACIÓN ESCOLAR 38.412.489 

2.3.02.1 Provisión Integral del Servicio 38.412.489 

2.3.03 FONDO LOCAL DE SALUD 3.752.052.598 

2.3.03.1 SUBCUENTA RÉGIMEN SUBSIDIADO 3.533.089.300 

2.3.03.1.1 SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES 1.352.694.000 

2.3.03.1.1.1 SGP - Régimen Subsidiado - vigencia actual 1000000 

2.3.03.1.1.2 SGP - Régimen Subsidiado -vigencia anterior 1.000.000 

2.3.03.1.1.3 SGP-Régimen subsidiado ampliación 1.000.000 

2.3.03.1.1.4 SGP  sin situación de fondos 1.349.694.000 

2.3.03.1.2 FOSYGA   1.765.920.000 

2.3.03.1.2.1 Fosyga actual 1.765.919.000 

2.3.03.1.2.2 Fosyga vigencia anterior 1.000 

2.3.03.1.3 RENTAS CEDIDAS 375.000.000 

2.3.03.1.3.1 Rentas cedidas departamento 374.000.000 

2.3.03.1.3.2 Federación nacional de cafeteros 1.000.000 

2.3.03.1.4 COLJUEGOS (ETESA) 39.475.000 

2.3.03.1.4.1 Empresa territorial para la salud 39.473.000 

2.3.03.1.4.2 aportes 0,2 supersalud 1.000 

2.3.03.1.4.3 aportes 0,4 interventorías 1.000 

2.3.03.1.5 RECURSOS DEL BALANCE 100 

2.3.03.1.5.1 EXCEDENTES DE COFINANCIACIÓN 100 

2.3.03.1.6 RESERVAS 100 

2.3.03.1.6.1 Reservas régimen subsidiado 100 

2.3.03.1.7 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 100 

2.3.03.1.7.1 Rendimientos financieros 100 

2.3.03.2 SUBCUENTA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 88.000.000 

2.3.03.2.1 Contratación del servicio a la población pobre no asegu 88.000.000 

2.3.03.3 SUBCUENTA SALUD PÚBLICA 107.437.798 

2.3.03.3.2 ACCIONES EN SALUD PÚBLICA 107.437.698 

2.3.03.3.2.1 Mejoramiento en Salud Infantil 21.000.000 

2.3.03.3.2.2 Salud Sexual y Reproductiva 9.000.000 
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2.3.03.3.2.3 Salud Mental y Lesiones Violentas Evitables 18.600.000 

2.3.03.3.2.4 Salud Oral 8.000.000 

2.3.03.3.2.5 Enfermedades crónicas no transmisibles 4.437.698 

2.3.03.3.2.6 Salud nutricional 9.000.000 

2.3.03.3.2.7 Enfermedades Transmisibles y Zoonosis 9.900.000 

2.3.03.3.2.9 Gestiones en salud pública 16.000.000 

2.3.03.3.2.11 vigilancia en salud pública 11.500.000 

2.3.03.3.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 100 

2.3.03.3.3.1 Rendimientos financieros 100 

2.3.03.4 SUBCUENTA OTROS GASTOS EN SALUD 23.525.500 

2.3.03.4.1 INVERSIÓN 10.500.100 

2.3.03.4.1.1 SGP. Proposito General Libre Destinación 10.000.000 

2.3.03.4.1.2 Rifas y juegos permitidos 500.000 

2.3.03.4.1.3 Otros 100 

2.3.03.4.2 FUNCIONAMIENTO 13.025.400 

2.3.03.4.2.1 Coljuegos 25% 13.025.000 

2.3.03.4.2.2 Otros 100 

2.3.03.4.2.3 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 200 

2.3.03.4.2.3,1 Rendimientos financieros 200 

2.3.03.4.2.4 RECURSOS DEL BALANCE 100 

2.3.03.4.2.4.1 EXCEDENTES DE CONTRATACION 100 

2.3.03.4.2.4.1.1 Pago de saldos de actas de liquidación 100 

2.3.03.3.4.5 RENDIMIENTOS FINANCIEROS 0 

2.3.03.3.4.5.1 Rendimientos financieros 0 

2.3.04 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 402.192.042 

2.3.04.1 SERVICIO DE ACUEDUCTO 310.392.042 

2.3.04.1.1 Gestionar mant y mejor acueductos rurales y urb 34.692.047 

2.3.04.1.2 Fondo de Solidaridad y red de ingresos 26.000.000 

2.3.04.1.3 Participar en Ampliación  Acueducto Regional 15.000.000 

2.3.04.1.4 Rehabilitación de Sistemas de Acueducto 14.999.995 

2.3.04.1.5 Seguimiento actividades calidad agua  1.000.000 

2.3.04.1.6 
Transferencia Para El Plan Departamental De Agua Potable Y Saneamiento 
Básico (Ley 1176 de 2007) 218.700.000 

2.3.04.2 SERVICIO DE ALCANTARILLADO 28.500.000 

2.3.04.2.1 Gestionar construcción y mant sistemas de alcantarillado 1.500.000 

2.3.04.2.2 Fortalecimiento de procesos educativos  1.000.000 

2.3.04.2.3 Rehabilitación de Sistemas de Alcantarillado 1.000.000 

2.3.04.2.4 Sistemas sépticos 10.000.000 

2.3.04.2.5 Fondo de Solidaridad y red de ingresos 15.000.000 

2.3.04.3 SERVICIO DE ASEO 63.300.000 

2.3.04.3.1 Recolección, Tratamiento y Disposición Final de Residuos Sólidos 23.000.000 
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2.3.04.3.2 
Construcción, Recuperación y Mantenimiento de Obras de Saneamiento 
Básico Rural 20.300.000 

2.3.04.3.3 Fondo de Solidaridad y redistribución de ingresos  20.000.000 

2.3.05 DEPORTE Y RECREACIÓN 48.015.515 

2.3.05.1 
Fomento, Desarrollo Y Practica Del Deporte, La Recreación Y El 
Aprovechamiento Del Tiempo Libre 13.015.515 

2.3.05.2 
Construcción, Mantenimiento Y/O Adecuación De Los Escenarios Deportivos 
Y Recreativos 5.000.000 

2.3.05.3 
Dotación De Escenarios Deportivos E Implementos Para La Practica Del 
Deporte 8.000.000 

2.3.05.4 Pago de Instructores Contratados para la Practicadel Deporte y la Recreación 22.000.000 

2.3.06 CULTURA 36.011.635 

2.3.06.1 Fomento, Apoyo Y Difusión De Eventos Y Expresiones Artísticas Y Culturales 4.300.000 

2.3.06.2 Recuperar la identidad cultural 1.011.635 

2.3.06.3 Implementar prog de lectura y escritura 1.500.000 

2.3.06.4  Dotación  Biblioteca municipal 6.500.000 

2.3.06.5 Instructores Contratados para las Bandas Musicales 3.000.000 

2.3.06.6 Fortalecer espacios públicos para la promoción 3.000.000 

2.3.06.7 Fomentar gestores que prom  y difundan  act cul 700.000 

2.3.06.8 Reactivar artesanos 500.000 

2.3.06.9 Promocionar semilleros infantiles 1.000.000 

2.3.06.10 Realizar actividades orientadas  uso del tiempo libre 4.000.000 

2.3.06.11 Promover  servicios  extensión  bibliotecas 4.500.000 

2.3.06.12 
Pago de Instructores y Bibliotecólogos contratados para la Ejecución de 
Programas y Proyectos Artísticos y Culturales 6.000.000 

2.3.07 LIBRE INVERSIÓN 763.145.093 

2.3.07.1 SERVICIOS PÚBLICOS 42.204.612 

2.3.07.1.1 Mantenimiento Y Expansión Del Servicio De Alumbrado Publico 12.000.000 

2.3.07.1.2 
Pago de Convenios o Contratos de Suministro De Energía Eléctrica Para El 
Servicio De Alumbrado Público 15.000.000 

2.3.07.1.3 Obras de Electrificación Rural 15.204.612 

2.3.07.2 VIVIENDA 91.540.481 

2.3.07.2.1 
Planes Y Proyectos de Construcción y Mejoramiento De Vivienda Y 
Saneamiento Básico 64.540.481 

2.3.07.2.2 Planes y Proyectos de Construcción de Vivienda en Sitio Propio 1.000.000 

2.3.07.2.3 Subsidios para Reubicación de Vivienda Asentadas en Zonas de Alto Riesgo 10.000.000 

2.3.07.2.4 Proyectos de Titulación y Legalización de Predios 6.000.000 

2.3.07.2.5 Planes y Proyectos para la Adquisición y/o Construcción de Vivienda 10.000.000 

2.3.07.3 AGROPECUARIO 115.000.000 

2.3.07.3.1 
Promoción de Alianzas, Asociaciones u Otras Formas Asociativas de 
Productores 15.000.000 
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2.3.07.3.2 Programas y Proyectos de Asistencia Técnica Directa Rural 14.000.000 

2.3.07.3.3 
Pago del Personal Técnico Vinculado a la Prestación del Servicio de 
Asistencia Técnica Directa Rural 26.000.000 

2.3.07.3.4 Desarrollar convenios capacitación  agropecuaria  22.000.000 

2.3.07.3.5 Incrementar competitividad producción  agropecuaria 15.000.000 

2.3.07.3.6 Fondo de desarrollo Agropecuario y otros fondos 12.000.000 

2.3.07.3.7 Desarrollo Rural 1.000.000 

2.3.07.3.8 Competitividad de la actividad agropecuaria 10.000.000 

2.3.07.4 TRANSPORTE 85.000.000 

2.3.07.4.1 Construcción de Vías 1.000.000 

2.3.07.4.2 Mantenimiento Rutinario de Vías 53.000.000 

2.3.07.4.3 Estudios y Preinversión en Infraestructura 5.000.000 

2.3.07.4.4 Maquinaria y Equipo 21.000.000 

2.3.07.4.5 
Interventoría  de Proyectos de Construcción y Mantenimiento de 
Infraestructura de Transporte 5.000.000 

2.3.07.5 AMBIENTAL 37.000.000 

2.3.07.5.1 
Descontaminación de Corrientes o Depósitos De Agua Afectados Por 
Vertimientos 3.000.000 

2.3.07.5.2 Disposición, Eliminación y Reciclaje de Residuos Líquidos y Sólidos 3.000.000 

2.3.07.5.3 Manejo y Aprovechamiento de Cuencas y Microcuencas Hidrográficas 4.000.000 

2.3.07.5.4 Educación Ambiental  2.000.000 

2.3.07.5.5 
Conservación, Protección, Restauración y Aprovechamiento de Recursos 
Naturales y del Medio Ambiente 5.000.000 

2.3.07.5.6 Fortalecimiento plan agroindustrial 2.000.000 

2.3.07.5.7 Gestión integral manejo residuos sólidos 1.000.000 

2.3.07.5.8 Conservación fuentes productores rec. Hídrico 1.000.000 

2.3.07.5.9 Adquisición de Áreas de Interés para el Acueducto Municipal ( Ley 1151/07) 5.000.000 

2.3.07.5.10 Adquisición de Predios de Reserva Hídrica y Zonas de Reservas Naturales 5.000.000 

2.3.07.5.11 Protección de áreas de interés ambiental 1.000.000 

2.3.07.5.12 

Financiación, Promoción y Ejecución de Proyectos Relacionados con la 
Reforestación (Revegetalizacio n, Reforestación Protectora y el Control de 
Erosión 5.000.000 

2.3.07.6 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 20.000.000 

2.3.07.6.1 Adecuación De áreas Urbanas Y Rurales En Zonas De Alto Riesgo 8.000.000 

2.3.07.6.2 Atención de Desastres 6.000.000 

2.3.07.6.3 Fortalecimiento de los Comités de Prevención y Atención de Desastres 1.000.000 

2.3.07.6.4 Educación para la Prevención y Atención de Desastres 1.000.000 

2.3.07.6.5 
Adquisición de Bienes e Insumos para la Atención de la Población Afectada 
por Desastres 4.000.000 

2.3.07.7 PROMOCIÓN DEL DESARROLLO 78.000.000 

2.3.07.7.1 Promoción De Asociaciones Y Alianzas Para El Desarrollo Empresarial E 20.000.000 
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Industrial 

2.3.07.7.2 Fomento y Apoyo  Apropiación Tecnología En Procesos Empresariales 30.000.000 

2.3.07.7.3 
Asistencia Técnica En Procesos De Producción, Distribución Y 
Comercialización Y Acceso A Fuentes De Financiación 20.000.000 

2.3.07.7.4 Promoción del Desarrollo Turístico 2.000.000 

2.3.07.7.5 Promoción de Capacitación para Empleo 6.000.000 

2.3.07.8 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES - PROMOCIÓN SOCIAL 85.800.000 

2.3.07.8.1 Protección Integral de la Primera Infancia 1.000.000 

2.3.07.8.2 Protección Integral de la Niñez 7.000.000 

2.3.07.8.3 Protección Integral a la Adolescencia 7.000.000 

2.3.07.8.4 Atención y Apoyo al Adulto Mayor 20.000.000 

2.3.07.8.5  Ley de victimas( Población Desplazada conflicto armado 12.000.000 

2.3.07.8.5.1 Acciones Humanitarias 4.000.000 

2.3.07.8.5.2 Desarrollo Económico Local 2.000.000 

2.3.07.8.5.3 Gestión Social 2.000.000 

2.3.07.8.5.4 Hábitat 4.000.000 

2.3.07.8.6 Programas de Discapacidad 8.000.000 

2.3.07.8.7 Programas Pob  Extre Marco RED JUNTOS - Fam En Acción 16.800.000 

2.3.07.8.8 Talento Humano que Desarrolla Funciones de Carácter Operativo 1.000.000 

2.3.07.8.9 Red Unidos - Componente Oferta 0 

2.3.07.8.10 Protección Integral a la Juventud 2.000.000 

2.3.07.8.11 Atención y Apoyo a Madres/Padres Cabeza de Hogar 11.000.000 

2.3.07.9 EQUIPAMIENTO 20.200.000 

2.3.07.9.1 Mejoramiento Y Mantenimiento De Dependencias De La Administración 10.200.000 

2.3.07.9.2 Mejoramiento Y Mantenimiento De Plazas De Mercado, Mataderos, 
Cementerios, Parques, Andenes y Mobili arios Del Espacio Publico 10.000.000 

2.3.07.10 DESARROLLO COMUNITARIO 18.000.000 

2.3.07.10.1 Involucrar a las organizaciones ciudadanas y comunitarias 9.000.000 

2.3.07.10.2 Promover rendición de cuentas 9.000.000 

2.3.07.11 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 72.000.000 

2.3.07.11.1 
Programas De Capacitación Y Asistencia Técnica Orientados Al Desarrollo 
Eficiente De Las Competencia s De Ley 40.000.000 

2.3.07.11.2 Elaboración Y Actualización Del Plan De Ordenamiento Territorial 18.000.000 

2.3.07.11.3 Actualización Sisben 6.000.000 

2.3.07.11.4 Estratificación socioeconómica 8.000.000 

2.3.07.11.5 Procesos de reorganización administrativa 0 

2.3.07.12 JUSTICIA 98.400.000 

2.3.07.12.1 Pago de Inspectores de Policía 20.400.000 

2.3.07.12.3 
Pago de Comisarios de Familia, Médicos, Psicólogos Trabajadores Sociales 
(D. 4840 -07). 70.000.000 

2.3.07.12.4 Convenio Tránsito 8.000.000 
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2.4 INVERSIÓN CON RP 591.509.545  

 2.4.1 DEPORTES 42.290.720  

 2.4.1.1 Apoyo actividades deportivas 14.100.000  

 2.4.1.2 Mantenimiento escenarios deportivos 27.290.720  

 2.4.1.3 Apoyo deportistas 900.000  

 2.4.2 CULTURA 25.000.000  

 2.4.2.1 Fomento y apoyo y difusión de eventos  15.000.000 

 2.4.2.2 Apoyo actividades culturales 10.000.000 

2.4.3 TURISMO 3.000.000 

2.4.3.1 Avanzar y difundir potencial turística 2.000.000 

2.4.3.2 señalización turística 1.000.000 

2.4.4 SERVICIOS PÚBLICOS 12.998.000  

2.4.4.1 Obras de electrificación 12.998.000  

2.4.5 VIVIENDA 36.545.363  

2.4.5.1 Programas de conservación patrimonio arquitectónico 29.515.363  

2.4.5.2 Programas de vivienda nueva 7.030.000  

2.4.6 AGROPECUARIO 15.000.000  

2.4.6.1 Promoción  alianzas ,asocia formas aso de prod 11.000.000  

2.4.6.2 Mantenimiento y sostenimiento del COSO municipal 4.000.000  

2.4.7 TRANSPORTE 103.000.258  

2.4.7.1 Plan de Ordenamiento Territorial 12.000.000  

2.4.7.2 Campañas de recuperación espacio público  2.000.000  

2.4.7.3 Mantenimiento vial 48.000.258  

2.4.7.4 Pavimentación y recuperación vial 41.000.000  

2.4.8 PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 41.000.000  

2.4.8.1 Ayuda humanitaria en situaciones declaradas de desastres 4.000.000  

2.4.8.2 Pago de arriendo o provisión de albergues temporales  21.000.000  

2.4.8.3 Convenio bomberos 16.000.000  

2.4.9 ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES-PROMOCIÓN SOCIAL 77.000.000  

2.4.9.1 Atención y apoyo al adulto mayor 57.000.000  

2.4.9.2 Atención y apoyo a madres/padres cabeza de hogar 10.000.000  

2.4.9.3 Adquisición de insumos suministro y dotación 10.000.000  

2.4.10 JUSTICIA Y SEGURIDAD 25.000.000  

2.4.10.1 Construcción de paz y convivencia familiar 19.000.000  

2.4.10.2 Fondo de Seguridad Ciudadana- Ley 1421/10                                    6.000.000  

2.4.11 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 89.000.000  

2.4.11.1 
Programas de capacitación y asistencia térmica orientados a la eficiencia de 
las competencias  70.000.000  

2.4.11.2 Estratificación Socioeconómica 10.000.000  

2.4.11.3 Actualización del Sisben 4.000.000  

2.4.11.4 Procesos de Reorganización administrativa 5.000.000  

2.4.12 DESARROLLO COMUNITARIO 13.175.204  

2.4.12.1 Procesos de elección de ciudadanos a los espacios de particip popular 5.175.204  

2.4.12.2 Capacitación a la Comunidad Sobre Participación enla Gestión Pública 8.000.000 

2.4.13  AMBIENTAL                                                            91.500.000  
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2.4.13.1 Transferencia Corpocaldas  91.500.000  

2.4.14 EDUCACIÓN 17.000.000  

2.4.14.1 Feria de la Ciencia 5.000.000  

2.4.14.2 Orientación profesional grados 10 y 11 5.000.000  

2.4.14.3 Ayudas pedagógicas y ayuda a estudiantes 7.000.000  

2.5 INVERSIÓN CON RECURSOS DE CAPITAL 14.000  

2.5.1 Inversión con recursos de cofinanciación 5.000  

2.5.2 Inversión con recursos de capital 8.000  

2.5.3  Inversión con remanentes de Alumbrado Público 1.000  

2.1.2 ORGANOS DE CONTROL 215.803.519 

2.1.2.1 CONCEJO MUNICIPAL 126.548.269 

2.1.2.1.1 Gastos de Personal 119.130.325 

2.1.2.1.1.1 Servicios personales asociados a la nómina 15.897.269 

2.1.2.1.1.1.1 Sueldos de personal de nómina 12.282.379 

2.1.2.1.1.1.2 Prima de Navidad 1.023.532 

2.1.2.1.1.1.3 Prima de Vacaciones 511.766 

2.1.2.1.1.1.4 Indemnización por vacaciones 511.766 

2.1.2.1.1.1.5 Prestaciones sociales extralegales 468.650 

2.1.2.1.1.1.6 Pagos directos de cesantías parciales y/o definitivas 976.354 

2.1.2.1.1.1.7 Intereses a las cesantías 122.823 

2.1.2.1.1.2 Servicios personales indirectos 98.819.216 

2.1.2.1.1.2.1 Honorarios de los concejales 98.819.216 

2.1.2.1.1.3 Contribuciones inherentes a la nomina 4.413.839 

2.1.2.1.1.3.1 Aportes de previsión social 3.308.425 

2.1.2.1.1.3.1.1 Aportes para salud 982.590 

2.1.2.1.1.3.1.2 Aportes para pensión 1.243.591 

2.1.2.1.1.3.1.3 Aportes ARP 58.712 

2.1.2.1.1.3.1.4 Aportes para Cesantías 1.023.532 

2.1.2.1.1.3.2 Aportes parafiscales 1.105.414 

2.1.2.1.1.3.2.1 SENA 61.412 

2.1.2.1.1.3.2.2 ICBF 491.295 

2.1.2.1.1.3.2.3 ESAP 61.412 

2.1.2.1.1.3.2.4 Cajas de compensación familiar 368.471 

2.1.2.1.1.3.2.5 Institutos técnicos 122.824 

2.1.2.1.2 GASTOS GENERALES 7.417.944 

2.1.2.1.2.1 Servicios Públicos - Telecomunicaciones 200.000 

2.1.2.1.2.2 Otros gastos generales 7.217.944 

2.1.2.2 PERSONERÍA MUNICIPAL 89.255.250 

2.1.2.2.1 Gastos de Personal 86.221.482 

2.1.2.2.1.1 Servicios personales asociados a la nómina 69.201.603 

2.1.2.2.1.1.1 Sueldos de personal de nómina 53.150.580 

2.1.2.2.1.1.2 Prima de Navidad 4.427.443 

2.1.2.2.1.1.3 Prima de Vacaciones 2.216.379 

2.1.2.2.1.1.4 Indemnización por vacaciones 2.216.379 

2.1.2.2.1.1.5 Prestaciones sociales extralegales 2.216.379 
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2.1.2.2.1.1.6 Pagos directos de cesantías parciales y/o definitivas 4.441.467 

2.1.2.2.1.1.7 Intereses a las cesantías 532.976 

2.1.2.2.1.2 Contribuciones inherentes a la nomina 17.019.879 

2.1.2.2.1.2.1 Aportes de previsión social 11.173.315 

2.1.2.2.1.2.1.1 Aportes para salud 4.517.790 

2.1.2.2.1.2.1.2 Aportes para pensión 6.378.070 

2.1.2.2.1.2.1.3 Aportes ARP 277.455 

2.1.2.2.1.2.1.4 Aportes para Cesantías 0 

2.1.2.2.1.2.2 Aportes parafiscales 5.846.564 

2.1.2.2.1.2.2.1 SENA 1.063.012 

2.1.2.2.1.2.2.2 ICBF 1.594.517 

2.1.2.2.1.2.2.3 ESAP 531.506 

2.1.2.2.1.2.2.4 Cajas de compensación familiar 2.126.023 

2.1.2.2.1.2.2.5 Institutos técnicos 531.506 

2.1.2.2.2 Gastos generales 3.033.768 

2.1.2.2.2.1 Viáticos y gastos de viaje 3.033.768 

2.1.2.2.2.2 Otros gastos generales 0 

2.1.2.2.2.3 materiales y suministros 0 

 
 
      

 

TERCERA PARTE 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO CUARTO: Las disposiciones generales del Presupuesto señaladas en el 
presente artículo y subsiguientes rigen para la vigencia de 2013 y son complementarias 
del estatuto orgánico de presupuesto municipal, por lo tanto deben aplicarse en 
armonía con dichas normas. 

 
1) El presupuesto de rentas contiene la estimación de los ingresos y los       

recursos de capital que se esperan recaudar durante le vigencia fiscal del 2013 
 

2) Los ingresos del municipio serán recaudados en la Tesorería Municipal al igual 
que en las entidades bancarias que tienen convenio con el Municipio, con 
excepción de los recursos de alumbrado público. No obstante tanto los 
ingresos y gastos de Alumbrado público deberán contabilizarse en el 
presupuesto y contabilidad del municipio. 

 
3) El ejecutivo municipal podrá realizar las adiciones presupuestales respectivas 

cuando la sumatoria de las rentas recaudadas sean mayor a las inicialmente 
presupuestadas, guardando su destinación según la fuente del recurso 
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4) Los Ingresos del Sistema General de Participaciones y aquellas  contribuciones y 
recursos  que perciba el Municipio y que al cierre de la vigencia 2012, no  se 
encuentren  comprometidos  ni ejecutados,   deberán incorporarse a la vigencia 
fiscal del 2013,  para los fines  previstos legalmente. 
 

5) La Ejecución de presupuesto se hará con base en el Programa Anual de caja 
adoptado por el ejecutivo municipal 
 

6) El ejecutivo municipal en el decreto de liquidación realizará la codificación según lo 
requiera el SUIT- Sistema Único de Información Territorial y el FUT , formulario 
Único Territorial 

 
7) El Alcalde Municipal podrá cofinanciar proyectos con las apropiaciones incluidas en 

el presente Acuerdo, mediante la formulación de proyectos que respondan al plan 
Plurianual de Inversiones establecido en el Plan de Desarrollo Municipal. 

 
8) Si durante vigencia fiscal, el recaudo efectivo de ingresos corrientes de libre 

destinación resulta inferior a la programación en que se fundamento el presupuesto  
     de rentas del municipio, los recortes, aplazamientos o supresiones que deba   

realizar el ejecutivo, lo realizará de manera que en la ejecución efectiva del gasto de 
la respectiva vigencia se respeten los  límites establecidos en la Ley 617 de 2000 

 
9) Todos los actos administrativos que expida cualquier autoridad competente, que 

afecten el presupuesto respectivo, deberá contar con el certificado de disponibilidad 
presupuestal y registro presupuestal, en los términos de la Ley Orgánica del 
Presupuesto y sus reglamentos. 
 

DE LOS GASTOS 
 
10) Las afectaciones al presupuesto se harán, teniendo en cuenta la prestación 

principal originada en los compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro 
se cubrirán los demás costos inherentes o accesorios. 

 
11) Los compromisos y las obligaciones correspondientes a las apropiaciones 

financiadas con rentas provenientes de contratos o convenios, solo podrán ser 
asumidos cuando estos se hayan perfeccionado o exista una manifestación expresa  
escrita y compromisoria de la persona natural o jurídica de que tales recursos 
ingresarán a las arcas municipales 

 
12) Los recursos destinados a los programas de capacitación y bienestar social, podrán 

comprender inscripciones de los funcionarios, que se girarán directamente a las  



 MUNICIPIO DE BELALCÁZAR CALDAS 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SECRETARÍA DE HACIENDA 

 

 

DECRETO No 135 
(30 DE DICIEMBRE 2012)   

 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y GASTOS DEL 

MUNICIPIO DE BELALCÁZAR PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2013. 

 

“UNA ALCALDIA HUMANA PARTICIPATIVA Y CON SENTIMIENTO SOCIAL " 

Calle 15 Nº4-17 TEL.(0057)  6-8601080 FAX 8601093 NIT: 890802650 – 9_ Belalcázar Caldas 

www.belalcazar-caldas.gov.co - mail: alcaldia@belalcazar-caldas.gov.co 

entidades que presten el servicio; también involucran tales programas, los gastos de 
viaje que se causen en desarrollo de los mismos.  

 
13) El representante legal y/o el ordenador del gasto, cuando los recursos de caja sean 

insuficientes para cancelar todos los compromisos adquiridos, deberá cumplir 
prioritariamente, en su orden de prioridad del gasto, con la atención de pensiones, 
prestaciones sociales, sentencias judiciales, los sueldos de personal, servicios 
públicos, honorarios, seguros y  mantenimiento.  

 
DE LAS RESERVAS PRESUPUESTALES 

 
14) Al cierre de la vigencia fiscal cada sección del presupuesto, constituirá las 

reservas presupuestales, con los compromisos que a 31 de diciembre de 2012 
no se hayan cumplido, siempre y cuando estén legamente contraídos y 
desarrollen el objeto de la apropiación, las reservas presupuestales solo 
podrán utilizarse para cancelar los compromisos que dieron origen. 
 

15) Igualmente, cada sección del presupuesto constituirá al 31 de diciembre de 
2012 cuentas por pagar con las obligaciones correspondientes a los anticipos 
pactados en los contratos y a la entrega a satisfacción de bienes y servicios. 
La cuenta por pagar se constituye cuando el bien o servicio  se ha recibido a 
satisfacción a 31 de diciembre, y por alguna circunstancia no se ha cancelado 
o pagado la obligación, pero que en banco o cajo su pago este garantizado, de 
lo contrario  ocurrirá lo llamado déficit fiscal. 
 

16) Las cuentas por pagar a cargo del Municipio, correspondientes al año 2012, 
deberán constituirse a más tardar el 20 de enero del 2013. Las mismas serán 
constituidas por el ordenador del gasto y el Secretario de Hacienda municipal, 
siguiendo los lineamientos definidos por la ley 819 de 2003. 
 

17) Las reservas presupuestales correspondientes al año fiscal del 2011 que no 
hubieren sido ejecutadas a 31 de diciembre del año 2012 expirarán sin excepción. 

 
DE LAS VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES 

  
18) El Concejo a iniciativa del ejecutivo podrá autorizar las asunción de obligaciones 

que afecten presupuestos de vigencias futuras, sin apropiación sin en el 
presupuesto del año en que se concede la autorización, siempre u cuando se 
cumplan con los siguientes requisitos: 
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A-Las vigencias futuras excepcionales solo podrán ser autorizadas para     

proyectos de infraestructura, energía, comunicaciones y en gasto público social 

en los sectores de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, quese 

encuentran debidamente inscritos y viabilizados en los respectivos bancos de 

proyectos. 

 

B-El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y en las condiciones de  los 

mismos deberán consultar las metas plurianuales del marco fiscal de mediano 

plazo de que trata el artículo quinto de la Ley 819 de 2003. 

 

C-Se cuente con aprobación previa dl CONFIS, 

 

D-Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional, deberá 

obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Planeación Nacional 

de Planeación. 

DEFINICIÓN DE LOS  GASTOS 
 
19) Para efectos de control presupuestal, en ningún caso se podrá crear, suprimir o 

fusionar cargos sin que en el  acto administrativo de creación, supresión o 
fusión aparezca el certificado de disponibilidad presupuestal correspondiente, 
expedido por la Secretaria de Hacienda Municipal 
 

20) Todas las apropiaciones presupuestales clasificadas como de inversión, 
podrán ser objeto de cofinanciación, convenios administrativos y de apoyo a 
los programas de acción social; en toda caso se respetaran los porcentajes 
establecidos en la ley 715 de 2001, modificad por la Ley 1176 de 2007. Para la 
celebración de tales convenios podrán comprometerse vigencia futuras 
atendiendo los lineamientos de la ley 819 de 2003 y ley 1483 de 2011. 
 

21) Prohíbase tramitar o legalizar actos administrativos u obligaciones que afecten 
el presupuesto de gastos, cuando no reúnan los requisitos legales o se 
configuren como hechos cumplidos. Los ordenadores del gasto responderán 
disciplinaria, fiscal y penalmente por lo establecido en este artículo 
 

22) Todo acto administrativo que afecte el presupuesto municipal, requiere para su 
validez y exigibilidad de pago, de la disponibilidad  y registro presupuestal 
previo. Para garantizar la existencia del recurso que permita atender los 
compromisos. 
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23) La vinculación de personal transitorio deberá ser autorizada mediante contrato 

de prestación de servicios suscritos por el Alcalde  o su delegado en caso de la 
administración central; para el caso del Concejo deberá ser suscrito, por el 
presidente del Concejo, y para la Personería por el Personero. De todas 
maneras se deberá obtenerse previamente disponibilidad y registro 
presupuestal. 
 

24) .El Ejecutivo Municipal, reincorporará mediante decreto al presupuesto 
municipal, los saldos no ejecutados y los recursos del balance a diciembre 31 
de 2012 
 

25) El Concejo y la Personería Municipal, deberán desagregar y enviar a la 
Secretaria de Hacienda, las partidas aprobadas para sus dependencias en este 
Acuerdo, antes del 15 de diciembre de 2012, con el objeto de ser incorporadas 
en anexo del decreto de liquidación 

 
26) Ninguna autoridad podrá contraer obligaciones sobre apropiaciones 

inexistentes o en exceso de saldo disponible, con anticipación a la apertura de 
crédito adicional correspondiente o con cargo a recursos del crédito cuyos 
contratos de empréstitos se encuentren perfeccionados. Quien lo haga 
responderá personal y pecuniariamente de las obligaciones que contraigan  
 

27) FUNCIONAMIENTO: Son aquellos que tienen por objeto atender las necesidades  
de la Administración para cumplir a cabalidad con las funciones asignadas por la 
Constitución y la Ley. 
 

28) TRANSFERENCIAS: Son recursos que transfieren los órganos a entidades 
nacionales e internacionales, públicas o privadas, con fundamento en un mandato 
legal. De igual forma, involucra las apropiaciones  destinadas a la previsión y 
seguridad social, cuando el órgano asume directamente la atención de la misma. 
 

29) SERVICIO DE LA DEUDA: Los gastos por concepto del servicio a la deuda pública, 
tienen por objeto atender el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
correspondientes al pago de capital, los intereses, las comisiones y los imprevistos 
originados en operaciones de crédito público que incluyen los gastos necesarios 
para la consecución de los créditos internos, realizados conforme a la ley. 
 

30) INVERSION: Son aquellas erogaciones susceptibles de causar créditos o de ser de 
algún modo económicamente productivas, o que tengan cuerpo de bienes de 
utilización perdurable, llamados también de capital por oposición a los de 
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funcionamiento, que se hayan destinado por lo común a extinguirse con su empleo. 
Así mismo, son aquellos gastos destinados a crear infraestructura social. 

 
ARTICULO QUINTO. El presente presupuesto esta en concordancia con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo 2012 – 2022,  y con el Plan de Desarrollo Municipal 2012 
-2015, por tanto cualquier modificación realizada afectará así mismo estas 
herramientas de planeación.  
 
ARTICULO SEXTO: El presente decreto rige a partir de su sanción y 
correspondiente publicación 

 
 

. SANCIÓNESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

Dado en Belalcázar Caldas, a los 30 días de Diciembre de 2012.  

 

 

 

 

 

ROGELIO DE JESUS PINEDA JARAMILO  

Alcalde Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 


